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Capítulo 5.4 

Documentación

Nota 1 

El presente Código no excluye la utilización de técnicas de transmisión basadas en el tratamiento 
electrónico de datos (TED) y en el intercambio electrónico de datos (IED) como medios de apoyo a la 
documentación escrita.  

Nota 2 

Cuando se presenten mercancías peligrosas para transporte, habrá que preparar documentos 
semejantes a los exigidos para otras categorías de mercancías. La forma de estos documentos, los 
pormenores que deben constar en ellos y las obligaciones que entrañan pueden ser establecidos por 
convenios internacionales que se aplican a ciertas modalidades de transporte y por la legislación de 
ámbito nacional.  

Nota 3 

Una de las exigencias principales a que debe responder un documento de transporte de mercancías 
peligrosas es la de dar la información fundamental respecto de los riesgos que entrañan las 
mercancías de que se trate. Por lo tanto, es preciso incluir cierta información básica en el documento 
de expedición de las mercancías peligrosas, salvo en los casos en que el presente Código exima de 
esa obligación o disponga otra cosa.

Nota 4 

Además de las disposiciones de este capítulo, la autoridad competente podrá exigir otros elementos 
de información.  

5.4.1 Documentación relativa al transporte de mercancías peligrosas

5.4.1.1 Generalidades  

Si no se dispone otra cosa, el consignador que presente mercancías peligrosas para su transporte 
deberá describir esas mercancías peligrosas en un documento de transporte y facilitar toda la 
información y documentación adicionales que se especifican en este Código.  

5.4.1.2 Impreso del documento de transporte  

5.4.1.2.1 El documento para el transporte de mercancías peligrosas puede adoptar distintas formas 
con tal de que contenga toda la información requerida por este Código.  

5.4.1.2.2 Si en el documento se mencionan tanto mercancías peligrosas como no peligrosas, las 
peligrosas deberán figurar en primer lugar o destacadas de cualquier otra manera.  
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5.4.1.2.3 Página de continuación  

El documento para el transporte de mercancías peligrosas puede constar de más de una página, pero 
todas ellas habrán de numerarse consecutivamente.  

5.4.1.2.4 La información que figure en el documento para el transporte de mercancías peligrosas 
deberá ser fácilmente identificable, legible y duradera.  

5.4.1.2.5 Ejemplo de documento para el transporte de mercancías peligrosas  

El impreso que se muestra en la figura 5.4.5 es un ejemplo de documento para el transporte de 
mercancías peligrosas*.  

* Para las presentaciones estándar podrán consultarse también las recomendaciones pertinentes del 
Grupo de Trabajo de la CEPE, de las Naciones Unidas, sobre Facilitación de los Procedimientos de 
Comercio Internacional, en particular la recomendación Nº 1 (Formulario clave de las Naciones 
Unidas para los documentos comerciales) (ECE/TRADE/137, edición 96.1), la recomendación Nº 11 
(Aspectos documentales del transporte internacional de mercancías peligrosas) (ECE/TRADE/204, 
edición 96.1) y la recomendación Nº 22 (Formulario clave para las instrucciones de expedición 
normalizadas) (ECE/TRADE/168, edición 96.1). Véase Trade Data Elements Directory, Volume III, 
Trade Facilitation Recommendations (ECE/TRADE/200) (publicación de las Naciones Unidas, Nº de 
venta E.96.II.E.13)

5.4.1.3 Consignador, consignatario y fecha  

En el documento para el transporte de mercancías peligrosas deberán figurar los nombres y las 
direcciones del consignador y del consignatario de las mercancías peligrosas. Deberá incluirse 
asimismo la fecha en la que el documento para el transporte de mercancías peligrosas o una copia 
electrónica de éste ha sido preparado o entregado al transportista inicial.

5.4.1.4 Información que ha de constar en el documento para el transporte de mercancías 
peligrosas

5.4.1.4.1 Descripción de las mercancías peligrosas  

En el documento de transporte de mercancías peligrosas constará la siguiente información acerca de 
toda sustancia, material u objeto peligrosos que se presentan para su transporte:  

.1 El número de las Naciones Unidas precedido de las letras "UN".  

.2 El nombre de expedición correcto, determinado de conformidad con la sección 3.1.2;

.3 La clase o, cuando proceda, la división que se haya asignado a las mercancías, incluyendo para la 
Clase 1 la letra del grupo de compatibilidad. Siguiendo la clase numérica de riesgo o la división, se 
anotará toda clase de riesgo secundario asignada o número(s) de división, que se pondrá entre 
paréntesis. Las palabras "clase" o "división" se pueden incluir antes de la clase de riesgo primario o 
secundario precedente o del número de división.  

.4 Cuando se haya asignado, el grupo de embalaje/envase correspondiente a la sustancia u objeto (por 
ejemplo, "Grupo de embalaje/envase II").  

5.4.1.4.2 Orden en el que deben figurar los elementos en la descripción de mercancías 
peligrosas

La descripción de mercancías peligrosas que se expone en 5.4.1.4.1 podrá seguir el orden .1, .2, .3, .4, 
o bien el orden .2, .3, .1, .4, sin ninguna información interpuesta, excepto la prevista en este Código. 
A menos que esté permitida o requerida por este Código, la información adicional se colocará 
después de la descripción de las mercancías peligrosas.  

5.4.1.4.3 Información complementaria al nombre de expedición correcto en la descripción 
de mercancías peligrosas

En la descripción de mercancías peligrosas, el nombre de expedición correcto (véase 3.1.2) deberá ser 
completado por los siguientes datos:  

.1 Nombres técnicos de "n.e.p." y otras descripciones genéricas: Los nombres de expedición 
correctos a los que se ha asignado la disposición especial 274 en la columna 6 de la Lista de 
mercancías peligrosas deberán completarse con sus nombres técnicos o de grupo químico, como se 
describe en 3.1.2.8.

.2 Embalajes/envases, contenedores para graneles y cisternas vacíos no limpiados: Todos los medios 
de contención vacíos (en particular, los embalajes/envases, los RIG, contenedores para graneles, las 
cisternas portátiles, los vehículos cisterna y los vagones cisterna) que contengan residuos de 
mercancías peligrosas distintas de las de la Clase 7, se describirán como tales, por ejemplo, colocando 
las palabras "VACÍO, SIN LIMPIAR" o "CONTIENE RESIDUOS DE LA ÚLTIMA CARGA"
antes o después del nombre de expedición correcto.  

.3 Desechos: En cuanto a los desechos de mercancías peligrosas (aparte de los desechos radiactivos) 
que se transportan para su eliminación o para el procesado para la eliminación, el nombre de 
expedición correcto deberá ir precedido de la palabra "DESECHOS", a no ser que ésta ya forme 
parte del nombre de expedición correcto.  

.4 Sustancias a temperatura elevada: Si en el nombre de expedición correcto de una sustancia que se 
transporte, o que se presente para su transporte, en estado líquido a una temperatura de 100ºC o 
superior, o en estado sólido a una temperatura de 240ºC o superior, no se señala su condición de 
temperatura elevada (por ejemplo, utilizando los términos "FUNDIDA" o "TEMPERATURA
ELEVADA" como parte del nombre de expedición correcto), inmediatamente antes de dicho nombre 
se pondrá la palabra "CALIENTE".

.5 Contaminantes del mar: Si las mercancías que se va a transportar son contaminantes del mar, se 
identificarán mediante "CONTAMINANTE DEL MAR" (véase 3.1.2.8).

.6 Punto de inflamación: Si las mercancías que se va a transportar tienen un punto de inflamación 
igual o inferior a 61ºC (en ºC en vaso cerrado (v.c.)), deberá indicarse el punto de inflamación 
mínimo. Debido a la presencia de impurezas, el punto de inflamación podrá ser más bajo o más alto 
que la temperatura de referencia indicada en la Lista de mercancías peligrosas para esa sustancia. No 
es necesario declarar el punto de inflamación para los peróxidos orgánicos de la Clase 5.2 que 
también sean inflamables.  
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5.4.1.4.4 Ejemplos de descripciones de mercancías peligrosas:  

"Alcohol alílico 6.1 (3) Nº ONU 1098 I (21ºC v.c.)"

"Nº ONU 1779, Ácido fórmico, Clase 8, Ge/e II"  

"Nº ONU 1092, Acroleína estabilizada, Clase 6.1 (3), Ge/e I, (-24ºC v.c.) CONTAMINANTE DEL 
MAR"

"LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (etanol y dodecilfenol), Clase 3, Nº ONU 1993, Ge/e II, (18ºC), 
CONTAMINANTE DEL MAR".

Nº ONU 2761, Plaguicida sólido, tóxico, a base de compuestos organoclorados, n.e.p. (Aldrín 19%), 
Clase 6.1 Ge/e III, CONTAMINANTE DEL MAR".

"SUSTANCIA LÍQUIDA POTENCIALMENTE PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, 
N.E.P. (hexilbenceno), Clase 9, Nº ONU 3082, Ge/e III, CONTAMINANTE DEL MAR".

5.4.1.5 Información necesaria además de la descripción de mercancías peligrosas  

Además de la descripción de mercancías peligrosas, se incluirá la siguiente información tras la 
descripción de las mercancías peligrosas, en el documento de transporte de mercancías peligrosas.  

5.4.1.5.1 Cantidad total de mercancías peligrosas  

Salvo por lo que respecta a los embalajes/envases vacíos no limpiados, deberá señalarse la cantidad 
total de mercancías peligrosas a que se refiere la descripción (por volumen o en masa, según 
corresponda) de cada mercancía peligrosa que lleve un nombre de expedición distinto, Nº ONU o 
grupo de embalaje/envase. En cuanto a las mercancías peligrosas de la Clase 1, la cantidad hará 
referencia a la masa explosiva neta. En cuanto a las mercancías peligrosas transportadas en 
embalajes/envases para fines de salvamento, se dará una estimación de la cantidad de mercancía 
peligrosa. Se indicará asimismo el número y tipo (por ejemplo, bidón, caja, etc.) de cada uno de los 
embalajes/envases. Se pueden utilizar abreviaturas para señalar la unidad de medida de la cantidad 
total.

5.4.1.5.2 Cantidades limitadas  

Cuando se efectúe un transporte de mercancías peligrosas al amparo de las excepciones previstas en 
la columna 7 de la Lista de mercancías peligrosas y en el capítulo 3.4 para las mercancías peligrosas 
embaladas/envasadas en cantidades limitadas, se incluirán las palabras "CANTIDAD LIMITADA"
o "CANT. LTDA."

5.4.1.5.3 Embalajes/envases para fines de salvamento  

Cuando se transporten mercancías peligrosas en embalajes/envases para fines de salvamento, se 
agregarán las palabras "BULTO DE SALVAMENTO".

5.4.1.5.4 Sustancias estabilizadas por regulación de la temperatura  

Si la palabra "ESTABILIZADA" forma parte del nombre de expedición correcto (véase también 
3.1.2.6), cuando la estabilización se haya hecho por medio de la regulación de la temperatura, en el 
documento de transporte se indicarán las temperaturas de regulación y de emergencia (véase 7.7.2),
de la siguiente manera:  

"Temperatura de regulación: ... ºC Temperatura de emergencia: ... ºC".  

5.4.1.5.5 Sustancias que reaccionan espontáneamente y peróxidos orgánicos  

Para las sustancias que reaccionan espontáneamente de la Clase 4.1 y los peróxidos orgánicos que 
requieran regulación de la temperatura durante el transporte, en el documento de transporte de 
mercancías peligrosas se indicarán las temperaturas de regulación y de emergencia (véase 7.7.2) de la 
siguiente manera:  

"Temperatura de regulación: ... ºC Temperatura de emergencia: ... ºC".  

5.4.1.5.5.1 Cuando, con respecto a ciertas sustancias que reaccionan espontáneamente de la 
Clase 4.1 y peróxidos orgánicos de la Clase 5.2, la autoridad competente haya permitido que no se 
ponga la etiqueta de riesgo secundario de "EXPLOSIVO" (modelo Nº 1) para un embalaje/envase 
específico, se incluirá una declaración a este efecto.

5.4.1.5.5.2 Cuando se transporten peróxidos orgánicos y sustancias que reaccionan 
espontáneamente en condiciones en las que se requiera aprobación (para los peróxidos orgánicos, 
véase 2.5.3.2.5, 4.1.7.2.2, 4.2.1.13.1 y 4.2.1.13.3; para las sustancias que reaccionan 
espontáneamente, véase 2.4.2.3.2.4 y 4.1.7.2.2), en el documento de transporte de mercancías 
peligrosas se incluirá una declaración a este efecto. Al documento de transporte de mercancías 
peligrosas se anexará una copia de la aprobación de clasificación y de las condiciones de transporte 
de peróxidos orgánicos y sustancias que reaccionan espontáneamente no incluidos en la lista.  

5.4.1.5.5.3 Cuando se transporte una muestra de peróxido orgánico (véase 2.5.3.2.5.1) o de 
sustancias que reaccionan espontáneamente (véase 2.4.2.3.2.4.2), en el documento de transporte de 
mercancías peligrosas se incluirá una declaración a este efecto.  

5.4.1.5.6 Sustancias infecciosas  

En el documento figurará la dirección completa del consignatario, junto con el nombre y el número 
de teléfono de una persona responsable.

5.4.1.5.7 Material radiactivo  

5.4.1.5.7.1 En cada remesa de material de la Clase 7 deberá figurar la siguiente información, según 
proceda, en el orden indicado:

.1 El nombre o símbolo de cada radionucleido o, para las mezclas de radionucleidos, una descripción 
general apropiada o una lista de los nucleidos más restrictivos;  
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.2 Una descripción de la forma física y química de los materiales, o una indicación de que los 
materiales son materiales radiactivos en forma especial o materiales radiactivos de baja dispersión. 
Para la forma química es aceptable una descripción química genérica;  

.3 La actividad máxima del contenido radiactivo durante el transporte expresada en becquerelios (Bq) 
con el prefijo apropiado del SI (véase 1.2.2.1). Si se trata de sustancias fisionables, puede utilizarse, 
en lugar de la actividad, la masa de sustancia fisionable en gramos (g) o en sus múltiplos adecuados;  

.4 La categoría del bulto, es decir, I-BLANCA, II-AMARILLA, III-AMARILLA;

.5 El índice de transporte (sólo en el caso de las categorías II-AMARILLA y III-AMARILLA);

.6 Si se trata de remesas que incluyan sustancias fisionables distintas de las remesas exceptuadas en 
virtud de 6.4.11.2, el índice de seguridad con respecto a la criticidad;

.7 La marca de identificación correspondiente a cada certificado de aprobación de la autoridad 
competente (materiales radiactivos en forma especial, materiales radiactivos de baja dispersión, 
arreglos especiales, diseño del bulto, o expedición) aplicable a la remesa;  

.8 Si se trata de remesas de más de un bulto, la información que se prescribe en 5.4.1.4.1.1 a .3 y en 
5.4.1.5.7.1.1 a .7 deberá figurar en cada uno de ellos. Para los bultos en un 
sobreembalaje/sobreenvase, en un contenedor o en un medio de transporte, deberá figurar una 
exposición detallada del contenido de cada bulto incluido en el interior del 
sobreembalaje/sobreenvase, contenedor o medio de transporte y, cuando proceda, de cada 
sobreembalaje/envase, contenedor o medio de transporte. Si los bultos se van a retirar del 
sobreembalaje/sobreenvase, del contenedor o del medio de transporte en un punto de descarga 
intermedio, deberá disponerse de la documentación de transporte adecuada;  

.9 Cuando sea necesario expedir una remesa según la modalidad de uso exclusivo, la indicación 
"EXPEDICIÓN EN LA MODALIDAD DE USO EXCLUSIVO"; y

.10 Si se trata de BAE-II, BAE-III, OCS-I y OCS-II, la actividad total de la remesa como múltiplo de 
A2.

5.4.1.5.7.2 En los documentos de transporte se incluirá una declaración relativa a las medidas que, 
si hubiere lugar, debe adoptar el transportista. Esta declaración irá redactada en los idiomas que el 
transportista o las autoridades interesadas estimen necesarios y deberá comprender, como mínimo, los 
siguientes puntos:

.1 Los requisitos suplementarios relativos a la carga, estiba, transporte, manipulación y descarga del 
bulto, sobreembalaje/envase o contenedor, incluidas cualesquiera disposiciones especiales relativas a 
la estiba con miras a la disipación del calor en condiciones de seguridad (véase 7.1.14.4), o bien, una 
declaración de que no es necesario ninguno de estos requisitos;

.2 Cualquier restricción que afecte a las modalidades de transporte o a los medios de transporte y, si 
fueran necesarias, instrucciones sobre la ruta a seguir;

.3 Medidas adecuadas a adoptar para la remesa en caso de emergencia.  

5.4.1.5.7.3 No es necesario que los pertinentes certificados de las autoridades competentes 
acompañen a la remesa a que se refieren. El remitente deberá estar dispuesto a facilitarlos a los 
transportistas antes de la carga o de la descarga.

5.4.1.5.8 Aerosoles  

Cuando la capacidad del aerosol sea superior a 1 000 ml, el documento de transporte deberá llevar 
una declaración al respecto.

5.4.1.5.9 Explosivos  

En cada remesa de mercancías de la Clase 1 se incluirá la siguiente información, según proceda:  

.1 Se han incluido entradas correspondientes a "SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P.", "OBJETOS 
EXPLOSIVOS, N.E.P." y "COMPONENTES DE TREN EXPLOSIVO, N.E.P.". Cuando no exista 
una denominación concreta, la autoridad competente del país de origen deberá utilizar la 
denominación que sea adecuada a la división de riesgo y al grupo de compatibilidad. El documento 
de transporte deberá incluir la siguiente declaración: "El transporte efectuado con esta denominación 
ha sido aprobado por la autoridad competente de ...", seguida de las letras distintivas del Estado para 
los vehículos a motor en el tráfico internacional del país de la autoridad competente.  

.2 El transporte de sustancias explosivas para las cuales se especifique en su entrada correspondiente 
un contenido mínimo de agua o de flemador se prohibirá cuando ese contenido de agua o de flemador 
sea inferior al mínimo especificado. Tales sustancias sólo deberán transportarse con la autorización 
especial de la autoridad competente del país de origen. El documento de transporte deberá incluir la 
siguiente declaración: "El transporte efectuado con esta denominación ha sido aprobado por la 
autoridad competente de ...", seguida de las letras distintivas del Estado para los vehículos a motor en 
el tráfico internacional del país de la autoridad competente.  

.3 Cuando se embalen o envasen sustancias u objetos explosivos "conforme a lo aprobado por la 
autoridad competente", en el documento de transporte se deberá consignar la declaración: 
"Embalaje/envase aprobado por la autoridad competente de ...", seguida de las letras distintivas del 
Estado para los vehículos a motor en el tráfico internacional del país de la autoridad competente.  

.4 Existen algunos riesgos que no están indicados por la división de riesgo ni por el grupo de 
compatibilidad de una sustancia. El expedidor deberá señalar todos los riesgos de este tipo en la 
documentación de mercancías peligrosas.  

5.4.1.5.10 Sustancias viscosas  

Cuando las sustancias viscosas se transporten de conformidad con lo dispuesto en 2.3.2.5, el 
documento de transporte deberá llevar la siguiente declaración al respecto: "Transporte conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 2.3.2.5 del Código IMDG".

5.4.1.5.11 Grupos de segregación de las sustancias  

Para las sustancias, mezclas, soluciones o preparados expedidos como entradas con la denominación 
N.E.P. no incluidas en los grupos de segregación que figuran en el párrafo 3.1.4.4 pero que, según el 
expedidor, pertenecen a uno de estos grupos (véase 3.1.4.2), en el documento de transporte deberá 
constar el grupo de segregación apropiado.*
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* Se admite que el grupo de segregación no es aplicable en todos los casos, por lo que es posible que 
no aparezca en el documento de transporte."  

5.4.1.5.12 Transporte de mercancías peligrosas sólidas en contenedores para graneles.  

En el caso de los contenedores para graneles distintos de los destinados a mercancías en general, 
figurará la indicación siguiente en el documento de transporte (véase 6.9.4.6):

"Contenedor para graneles BK2 aprobado por la autoridad competente de ..."  

5.4.1.6 Certificación  

5.4.1.6.1 El documento de transporte de mercancías peligrosas incluirá un certificado o una 
declaración en que se manifieste que la remesa puede ser aceptada para el transporte y que las 
mercancías están debidamente embaladas/envasadas, marcadas y etiquetadas, y en condiciones 
adecuadas para su transporte de conformidad con la reglamentación aplicable. La declaración estará 
redactada así:

"Por la presente declaro que el contenido de esta remesa está descrito más arriba de forma completa y 
exacta con el nombre de expedición correcto, y está correctamente clasificado, embalado/envasado, 
marcado y etiquetado/rotulado, y en todos los aspectos en condiciones adecuadas para su transporte 
de conformidad con los reglamentos internacionales y nacionales aplicables."  

El certificado deberá ser firmado y fechado por el remitente. Quedarán autorizadas las firmas en 
facsímil, siempre que la validez de éstas esté reconocida por la legislación aplicable.  

5.4.1.6.2 Si la documentación de mercancías peligrosas se presenta al transportista según técnicas 
de transmisión de tratamiento electrónico de datos (TED) o intercambio electrónico de datos (IED), 
las firmas pueden estar reemplazadas por los nombres (en mayúsculas) de las personas autorizadas 
para firmar.  

5.4.2 Certificado de arrumazón del contenedor/vehículo  

5.4.2.1 Cuando se arrumen o carguen mercancías peligrosas en un contenedor* o vehículo, las 
personas encargadas de arrumar la carga en el contenedor o vehículo deberán extender un "certificado 
de arrumazón del contenedor/vehículo" en el que se especifique el número de identificación del 
contenedor/vehículo y se certifique que la operación se ha llevado a cabo de conformidad con las 
condiciones siguientes:

* Véase la definición de "contenedor" en 1.2.1.

.1 El contenedor/vehículo está limpio y seco y aparentemente en condiciones de recibir las 
mercancías;  

.2 Los bultos que deben segregarse de conformidad con las prescripciones de separación aplicables, 
no han sido arrumados juntos en el contenedor/vehículo (a menos que se cuente con la 
correspondiente aprobación de la autoridad competente con arreglo a lo dispuesto en 7.2.2.3);

.3 Todos los bultos han sido examinados exteriormente para descubrir posibles daños, y sólo han sido 
cargados los bultos en buen estado;

.4 Los bidones se han estibado en posición vertical, a menos que de otro modo lo autorice la 
autoridad competente, y todas las mercancías han sido cargadas de modo correcto y, de ser necesario, 
han sido debidamente aseguradas con material de sujeción apropiado, habida cuenta del modo o de 
los modos** de transporte previstos;  

** Véanse las Directrices OMI/OIT/Naciones Unidas CEPE sobre la arrumazón de las unidades de 
transporte.

.5 Las mercancías cargadas a granel se han repartido de modo uniforme en el contenedor/vehículo;  

.6 Si las remesas incluyen mercancías de la Clase 1 distintas de las de la división 1.4, el 
contenedor/vehículo se encuentra en buen estado estructural de conformidad con el párrafo 7.4.6;

.7 El contenedor/vehículo y los bultos que contiene están debidamente marcados, etiquetados y 
rotulados, como corresponde;  

.8 Cuando con fines de refrigeración se utiliza dióxido de carbono sólido (CO2-hielo seco), en el 
exterior del contenedor/vehículo se pondrá una marca o etiqueta en lugar bien visible, por ejemplo en 
el extremo de la puerta, con las palabras: "PELIGROSO, CONTIENE CO2 (HIELO SECO) 
VENTÍLESE BIEN ANTES DE ENTRAR"; y

.9 Se ha recibido un documento de transporte de mercancías peligrosas, como se indica en 5.4.1, para 
cada remesa de mercancías peligrosas cargada en el contenedor/vehículo.  

Nota: El certificado de arrumazón del contenedor/vehículo no es obligatorio para las cisternas 
portátiles.

5.4.2.2 La información requerida en el documento de transporte de mercancías peligrosas y la 
del certificado de arrumazón del contenedor/vehículo puede incorporarse en un documento único; de 
otro modo, puede ser conveniente unir un documento al otro. Si toda la información se incorpora en 
un documento único, éste deberá incluir una declaración firmada que diga, por ejemplo: "Por la 
presente se declara que la arrumazón de las mercancías en el contenedor/vehículo se ha realizado de 
acuerdo con las disposiciones aplicables". La declaración estará fechada, y en ella se identificará a la 
persona que la firme.  

5.4.3 Documentación exigida a bordo

5.4.3.1 Todo buque que transporte mercancías peligrosas o contaminantes del mar llevará una 
lista especial o un manifiesto* que, de conformidad con lo dispuesto en la regla 4.5 del capítulo VII 
del Convenio SOLAS, 1974, enmendado, y en la regla 4 3) del Anexo III del MARPOL 73/78, 
indique las mercancías peligrosas y los contaminantes del mar y su emplazamiento a bordo. En lugar 
de dicha lista o manifiesto, cabrá utilizarse un plano detallado de estiba que especifique por clases 
todas las mercancías peligrosas y todos los contaminantes del mar, así como su emplazamiento a 
bordo. Esta lista o este manifiesto de mercancías peligrosas y contaminantes del mar se 
cumplimentará con arreglo a los documentos y certificados exigidos en el presente Código y habrá de 
incluir, al menos, además de la información indicada en 5.4.1.4 y 5.4.1.5, el emplazamiento de estiba 
y la cantidad total de esas mercancías peligrosas y contaminantes del mar. Antes de la partida, se 
entregará una copia de uno de estos documentos a la persona o a la organización designada por la 
autoridad del Estado rector del puerto.
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* Se podrá utilizar la circular FAL.2/Circ.51/Rev.1 con este fin.

5.4.3.2 Información relativa a la adopción de medidas en caso de emergencia  

5.4.3.2.1 Para el envío de mercancías peligrosas la información pertinente estará accesible 
inmediatamente y en todo momento, a fin de permitir la adopción de las medidas de emergencia 
necesarias en caso de accidentes o sucesos relacionados con las mercancías peligrosas transportadas. 
Dicha información podrá ser consultada lejos de los bultos que contengan las mercancías peligrosas, 
y estará inmediatamente accesible en caso de accidente o suceso. A tal efecto deben preverse:  

.1 entradas apropiadas en la lista especial, el manifiesto o la declaración de mercancías peligrosas; o  

.2 un documento separado, como, por ejemplo, una ficha de datos de seguridad; o  

.3 un documento separado, como, por ejemplo, los Procedimientos de intervención de emergencia 
para buques que transporten mercancías peligrosas, (Guía FEm) para su utilización con el documento 
de transporte y la Guía de primeros auxilios en caso de accidentes relacionados con mercancías 
peligrosas (GPA).  

5.4.4 Información y documentos adicionales exigidos

5.4.4.1 En ciertos casos pueden exigirse certificados especiales u otros documentos, como:  

.1 un certificado de intemperización, según se exija en las entradas correspondientes de la Lista de 
mercancías peligrosas;  

.2 un certificado que exima a una sustancia, un material o un objeto del cumplimiento de las 
disposiciones del Código IMDG (por ejemplo, véanse las entradas correspondientes al carbón 
vegetal, la harina de pescado, la torta de semilla);  

.3 una declaración de la autoridad competente del país de origen en la que conste que se aprueban la 
clasificación y las condiciones de transporte, cuando se trate de nuevas sustancias que reaccionan 
espontáneamente, nuevos peróxidos orgánicos o preparados nuevos de sustancias que reaccionan 
espontáneamente y de peróxidos orgánicos existentes.  

5.4.4.2 Unidades fumigadas  

El documento de transporte de una unidad fumigada especificará el tipo y la cantidad de producto 
fumigante utilizado y la fecha y la hora en que fue sometida al tratamiento de fumigación. Asimismo, 
se darán instrucciones para la eliminación de todo residuo de fumigante, incluidos, si se han utilizado, 
los aparatos de fumigación utilizados.  

5.4.5 Impreso para el transporte multimodal de mercancías peligrosas

5.4.5.1 Este impreso satisface las prescripciones de la regla 4 del capítulo VII del Convenio 
SOLAS 74, de la regla 4 del Anexo III del MARPOL 73/78 y las disposiciones del presente capítulo. 
Es obligatorio facilitar la información exigida en este capítulo, si bien no es necesario utilizar el 
mismo formato.  

IMPRESO PARA EL TRANSPORTE MULTIMODAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS

Este impreso podrá utilizarse como declaración de mercancías peligrosas dado que se ajusta a lo 
prescrito en la regla 4 del capítulo VII del Convenio SOLAS 74 y en la regla 4 del Anexo III del 
MARPOL 73/78

2  Número del documento de transporte

3  Página 1 de      páginas 4  Referencia del expedidor  

1  Expedidor/consignador o cargador/remitente

   5  Referencia del transitario de la carga  

6  Consignatario  7  Porteador o transportista (debe cumplimentarlo él mismo)  

  DECLARACIÓN DEL EXPEDIDOR 

Por la presente se declara que el nombre de expedición abajo indicado describe con 
exactitud el contenido de esta remesa, que los bultos han sido clasificados, 
embalados/envasados, marcados y etiquetados/rotulados, y que tales bultos están, en 
todos los aspectos, en las debidas condiciones para su transporte de conformidad con lo 
dispuesto en reglamentaciones gubernamentales nacionales o internacionales aplicables. 

8 Esta expedición se ajusta a las restricciones impue
para:

  (táchese lo que no proceda)  

AERONAVES DE 

PASAJE Y CARGA   

AERONAVES

SÓLO DE CARGA   

10  Buque/vuelo Nº y fecha11  Puerto/lugar de carga

12  Puerto/lugar de descarg13  Destino

9  Información adicional sobre manipulación

14  Marcas de transporte           *Número y tipo de bultos: descripción de las mercancías          Masa bruta (kg)      Masa neta (kg)      Cube (m3)

15  Número de 
identificación del 
contenedor/ número de 
matrícula del vehículo 

16  Número(s) del (de los) 
precinto(s)

17  Tipo y dimensiones del 
contenedor/vehículo

18  Tara (kg)   19  Masa bruta total (tara incluida) (kg) 

CERTIFICADO DE ARRUMAZÓN 
CONTENEDOR/VEHÍCULO

Declaro que las mercancías descritas anteriormente 
han sido arrumadas/cargadas en el 
contenedor/vehículo de conformidad con las 
disposiciones aplicables. †

POR CADA CARGA DEL 
CONTENEDOR/VEHÍCULO LA PERSONA 
RESPONSABLE DE LA ARRUMAZÓN/CARGA 
HA DE CUMPLIMENTAR Y FIRMAR ESTA 
SECCIÓN.

21  RECIBO DE LA ORGANIZACIÓN RECEPTORA  

Se ha recibido el número arriba indicado de bultos/recipientes/remolques, que parecen 
estar en buen estado. (En caso contrario, indíquese en este espacio): 
OBSERVACIONES DE LA ORGANIZACIÓN RECEPTORA:  

20  Nombre de la compañía   22  Nombre de la compañía (O DEL 
EXPEDIDOR QUE HACE LA NOTA) 

Nombre/cargo del declarante   Nombre/cargo del declarante   

Lugar y fecha   

Nº de matrícula del vehículo 

Nombre del transportista por carretera  

Firma y fecha Lugar y fecha   

Firma del declarante   FIRMA DEL CONDUCTOR   Firma del declarante   
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MERCANCÍAS PELIGROSAS: 

Habrá que especificar: nombre de expedición, clase de riesgo, Nº ONU, grupo de embalaje/envase 
(cuando se asigne), contaminante del mar y, además, cumplir todas las prescripciones de carácter 
obligatorio que sean aplicables en virtud de reglamentaciones gubernamentales nacionales e 
internacionales. A los efectos del Código IMDG, véase 5.4.1.4

† A los efectos del Código IMDG, véase 5.4.2

Aspectos de documentación del transporte internacional de mercancías peligrosas 

Certificado de arrumazón del contenedor/vehículo 

La persona que firma la casilla 20 del impreso 
deberá ser la que dirija la operación en el 
contenedor/vehículo.

Se certifica que:

El contenedor/vehículo estaba limpio, sec
aparentemente en condiciones de recibir mercancí

Si las remesas incluyen mercancías de la Clas
excepto las de la división 1.4, el contenedo
estructuralmente utilizable.  

No se han arrumado juntas en el contenedor/veh
mercancías incompatibles entre sí, a menos qu
cuente con autorización especial de la autor
competente.  

Todos los bultos fueron examinados exteriorm
para descubrir posibles daños y sólo se arrum
bultos en buen estado.

Los bidones han sido estibados en posición vertic
menos que de otro modo lo autorice la autor
competente.  

Todos los bultos han sido correctamente arrumad
afianzados en el contenedor/vehículo.

Si se transportan materias en 
embalajes/envases para graneles, la carga ha 
sido repartida de modo uniforme en el 
contenedor/vehículo.

Los bultos y el contenedor/vehículo llevan 
las marcas, etiquetas y rótulos adecuados. 
Se ha quitado toda marca, etiqueta y rótulo 
inaplicables.

Si se utiliza dióxido de carbono sólido (CO2

- hielo seco) con fines de refrigeración, el 
vehículo o el contenedor lleva en un lugar 
bien visible, por ejemplo en el exterior de la 
pared en la que está su puerta, la debida 
marca o etiqueta que diga lo siguiente: 
PELIGROSO, CONTIENE CO2 (HIELO
SECO) - VENTÍLESE BIEN ANTES DE 
ENTRAR.

Cuando se utilice este impreso de 
mercancías peligrosas únicamente como 
certificado de arrumazón del 
contenedor/vehículo, no como documento 
de transporte combinado, deberá haberse 
expedido/recibido una declaración de 
mercancías peligrosas firmada por el 
expedidor o proveedor que cubra cada 
remesa de mercancías peligrosas arrumada 
en el contenedor.

Nota: No se requiere el certificado de 
arrumazón del contenedor para las cisternas.  

2  Número del documento de transporte  

3  Página      de      páginas  4  Referencia del expedidor  

1  Expedidor/consignad
cargador/remitente  

5  Referencia del transitario de la carga  

14  Marcas de transporte    *Número y tipo de bultos: descripción de las mercancías    Masa bruta (kg)    Masa neta (kg)    Volumen (m3)




